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Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

En el presente proceso Ejecutivo de Alimentos, instaurada mediante apoderado 

judicial, por la señora LUCELY OSORIO DUQUE, en representación de sus menores 

hijos D.R.O. y D.R.O., contra el señor WLDIVIER RIVERA RIVERA, se corrió traslado 

de las excepciones de las cuales hizo pronunciamiento la parte demandante y por 

lo tanto se integró en debida forma el contradictorio. 

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala el día 

PRIMERO DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M, para surtirse la AUDIENCIA de 

que trata el artículo 443 del Código General del Proceso, en la que se adelantarán 

las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, 

excepciones, pruebas y alegatos de conclusión. De ser posible se proferirá la 

sentencia. 

 

Se le indica a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada dará lugar a 

imponer las sanciones pecuniarias y procesales de ley, y acarreará multas 



pecuniarias por cuantía de 5 salarios mínimos mensuales. Indíqueseles igualmente 

que no habrá lugar al señalamiento de nuevas fechas para practicar las pruebas 

que no se hubiesen podido evacuar por culpa de las partes o sus apoderados. 

 

Se recepcionarán los testimonios de aquellos testigos que se encuentren presentes 

y se prescindirá de los que no comparezcan a ella. 
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